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Contratante

"" ÜBRO DERÉCLAMACIONES '

REAL DECRETO IJ01j1990. de 26 de oC/lIhre. por el 'lile
se> alJ'ibul-'e a la Comislcill ,Vacional de Prnteccidn Civil el
<'ardc/er de Comité Español del Deeenio Internaeional para
la Redueeión de Desastres Naturales.
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MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDE LA
SECRETARIA DEL GOBIERNO
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En la segunda y siguientes hojas:

Libro numero r_~~••- .

Hoja nun1cro , .-::.-.'.? '~;;~'•...~ ....•....' _:.~,.. .

Por Resolución ,.0,/42/169. de 2 de diciembre de 1987, de la Asamblea
General de las Naciones Unidas, se ha designado el período de tiempo
comprendIdo entre los años 1990 a 2000 como «Decenio Internacional

Dirección General de Transportes Terrestres

Unidad Provincial de Transportes de ..
Donlicilio .
Nombre y apellidos del reclamante " ..
Documento nacional de identidad : " " ..

~~~i~/~ii~' ~~I.~~..~..:.~~~.~.:~~~~~~~::::::::::··p~~·~·i~eia·· · ..
Teléfono .
Motivo de la reclamación .

~~~]~i;~j~i~P~~~~:::~:~.:.:.::.:::.:.:.:::.:.::.:.:.:.::~.:.:.::.~:.:~:.:.:::.~.::.:.:.:.::.:~:.::.:.:~:.:.:.::.::.~:.:.::.:.::.:.:.: 1"

, Matrícula del· vehícul<i : " :"..".""".!.","".".,.":" ,,,, ,,"" :

~W~c~!~:{~s:i;~;i;::~~:~¡::~:~~;;;:;:i;:i:i;::::~~~::.:~~.:~~~~:~::~::::~~~~:::::. 1
Tarjeta de transporte clase "."".." ..,,"" .Número " ..

DILIGENCIA: Para hacer constar quc este Libro se compone
de ........ juegos de hojas de reclamaciones cuadruplicadas. selladas y
numcradas. destinado a reclamaciones contra la Empresa tllular del
vehieulo. actividad o servicio designado.

.. .." de de 19 " .
. ¡Firma y sello d...·, la Unidad Provincial de Transpone.)
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entre ' .-.'............. y ! •••, •••••••• '•••••••••••.••••••••••••~ •••••••••••

DECLARA: Que el vehículo con matrícula adscrito a la
autorización de transporte de la clase VD número ..

~:all~;i~yl~;~e¡~iod~~;reE~~~~~~ : : :..:: : :
y....................................... . .
con salida a las horas 'del dia ..
de :. de 19 en concepto de colaboración. con arreglo
al régimen previsto en el capítulo 1I del titulo 1II de la Ley 16/1987. de
30 de julio. de Ordenación de los Transportes Terrestres y en su
normativa de desarrollo.

ANEXO m
MODELO OFICIAL DE LIBRO DE RECLAMACIONES

(Tamado minimo 14x20 eentimetros)

En la portada:

MINISTERIO DE TRANSPORTES, TURISMO YCOMUNICACIONES

LIBRO DE RECLAMACIONES

~~~¡~~~~i~~I~~ E.~;;~~~.~ ~ : ·.·.· ~.: ~..~ ~ : : :.~..~ : ~~ ,..~~ :..
Servicio o actividad ; .
Matrícula del vehiculo .
Local adscrito , ,..
Libro número .

Al dorso de la portada:

Se transcribirá el contenido de los articulos 16. 17. 18 Y 19 de la
presente Orden con su fecha y «Boletín Oficial del Estado» en que se'
haya publicado.

En la primera hoja,

. Dirección General de Transportes Terrestres

Unidad Prov.incial de Transportes ..
Dóm icilio .~..': ~ :;.: .-~ :7: .. : : ' :'.~ ~:..: :: .

(Firma Y sello del litular del servido o sus representanles)

Dirección General de Transportes Terrestre

(1) Táeh...·sc I<:"q·uc 110 proceda:

\',' .,: '!,.' ANEXO II
j<; ~:~.~: • i _ . ' ''' :. . > ' ' , , ~ • _, _ •

" MODELO OFlCIAL DEiuSTIFICANTE DE I!.A PRESTACION DE
SER.VldOS REGULARES. DE VIAJEROS DE. USO GENERAL EN
, .' 'CONCEPTODE COLABORACION" .,

En ."'"....,....:".:..,,,.,. a., ,.".".•..,.•" de. "".",,,,,.,,..,,:.:.... de. 19 :..".,'"".

Don '.""",:...::...:""...::::"".::..~""." ....".........:::."..~'",.,, ..",..: : "."".. ,
'mayor de.edad, con domicilio a efectos de notificaciones en: ..
calle ,.: """" " .." " ,, número ! '

cn nombre y representación de la Empresa " "",, , .
domiciliada en , " """ ,, .
actuando con carácter de titular de la concesión/autorización (1) de
transporte regular permanente/temporal (1) de viajeros de uso general
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para la Reducción de Desastres Naturales», con el objetivo básico de
reducir la pérdida de vidas, los daños materiales y las perturbaciones
sociales l' económicas causadas, en los distintos países, por desastres
naturales como terremotos, vientos muy fuertes, «lsunamis», inundacio
nes. deslizamientos de tierra, erupciones volcánicas, incendios forestales
y otras calamidades de origen naturaL

El Gobierno español, que está realizando y promoviendo diversas
iniciativas para mejorar las condiciones de eficacía en ¡as actividades
relacionadas con la prevención y gestión de las situaciones de emergen
cia originadas por los desastres naturales, considera que el cumplimiento
de la Resolución mencionada constituye una oportunidad para intensifi
car el desarrollo de actuaciones de esta naturaleza en nuestro propio
país. así como participar en la acción internacional en relación espeCIal
mente con los países en desarrollo.

Son fines del Decenio, adecuados a la situación española, los
siguientes;

a) Mejorar la capacidad nacional para mitigar'los efectos de los
desastres naturales con rapidez y eficacia, prestando especial atención al
establecimiento de sistemas de alerta precoz.

b) Establecer directrices y estrategias apropiadas para la efectiva
aplicación' de los conocimientos existentes y fomento del desarrollo de '
los mismos, a fin de reducir, las, pérdidas humanas y materiales
originadas por esos siniestros: ' . , .. - .. _.. ,.. ,. . . '

e) Difundir la información existente y la q\le.se obtenga en el futuro
sobre medidas de evaluación, precticción, prevención y mitigación de
desastres naturales. _

d) Elaborar medidas para la evaluación, predicción, preverición y
mitigaciónde los desastres naturales en países en desarrollo mediante
programas de asistencia técnica y transferencia de tecnología, proyectos
de ensayo y actividades de educación y formación adaptados al tipo de
riesgo y al lugar de que se trate y evaluar la eficacia de estos programas.

En la Resolución aludida se exhorta a todos los gobiernos a que;
durante el Decenio, establezcan Comités nacionales con miras a analizar
los sistemas y medios disponibles para reducir los desastres naturales y
evaluar las necesidades de cada país a fin de ampliar, mejorar o
actualizar los mecanismos 'j servicios existentes y desarrollar una
estrategia para alcanzar los fines deseados.

En nuestro país existe ya un órgano colegiado, la Comisión Nacional
de Protección Civil, que creado por Real Decreto 1547/1980, de 24 de
julio. y regulado posteriormente por Ley 2/1985, de 21 de enero, el Real
Decreto 888/1986, de 21 de marzo y el Real Decreto 648/1989, de 9 de
junio, tiene como finalidad esencial la de conseguir una adecuada
coordinación entre los órganos de la Administración del Estado y las
Comunidades Autónomas en materia de protección civil, pudiendo
asumir en consecuencia y sin menoscabo alguno de las funciones que
tiene actualmente atribuidas, las que serían inherentes al Comité
Español del Decenio Internacional para la Reducción de Desastres
Naturales.

Así lo entendió el Pleno de la Comisión Nacional de Protección Civil
en su reunión del 15 de marzo de 1990, según la cual y únicamente a
efectos de funcionamiento de la Comisión como Comité Español del
Decenio, se estima conveniente dar entrada en la composición de su
Pleno a una representación del Ministerio de Asuntos Exteriores.

En su virtud, a propuesta de los Ministros del Interior y de Asuntos
Exteriores, con la aprobación del Ministro para las Administraciones
Públicas y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día 26 de octubre de 1990,

DISPONGO:

Artículo 1.0 Se atribuye al Pleno de la Comisión Nacional de
Protección Civil, sin perjUicio de las funciones que tiene legalmente
encomendadas, el carácter de Comité Español del Decenio Internacional
para la Reducción de Desastres Naturales, con la misión de estudiar,
programar y proponer las actividades necesarias para la cobertura de los
objetivos asignados.a·.estainíciativa internacional, así como promover
y coordinar la ejecución de las mismas y evaluarlos resultados que se
obtengan,

Art. 2. 0 El Comité Español del Decenio Internacional para la
Reducción de Desastres Naturales ejercerá las siguientes funciones:

al Conocer ,los criterios, directrices e iniciativas de las Administra
ciones Públicas en relación con, los objetivos y finalidades propuestas
para el Decenio InternacionaL

b) Promover iniciativas de las diferentes Administraciones Públi
cas y de las Entidades privadas, para la configuración de las politicas y
la realización de las actuaciones que contribuyan a la consecucion de las
finalidades del Decenio.

31979

c) Elaborar un proyecto de Plan de Actuaciones Prioritarias para la
Reducción de Desastres Naturales en el territorio españoL

d) Analizar el nivel de cumplimiento de las actuaciones programa
das que se realicen durante el Decenio Internacional, así como proponer
medIdas para remover'los obstáculos que se adviertan. '

e) Conocer y difundir los informes, recomendaciones, directrices y
programas emanados de los órganos de las Naciones Unidas encargados
del impulso 'j gestión de las actividades, del Decenio.

O Fomentar la participación y la coordinación de actividadcs de las
distintas Administraciones Públicas, Entidades privadas y personal
especializado en disciplinas científicas y técnicas relacionadas con la
prevención y la miti~ción de desastres, en programas de cooperación
internacional al servicio de los fines del Decenio.

g), Presentar ante los órganos competentes de las Administraciones
Públicas '1 Entidades privadas cuantas iniciativas, sugerencias y propues
tas se esumen convenientes para el pleno desarrollo de los objetivos del
Decenio Internacional • . '

h) Informar a la Comisión Interministerial de Ciencia y Tecnología
las prioridades científicas y técnicas en relación con la prevención de
desastres naturales para su posible articulación con las, prioridades.del
Plan Nacional de Investigación Cientlfica y Desarrollo Tecnológico.

Art.,3.0 1. El Plan de Actuaciones Prioritarias para la,Reducción
de DesastreS Naturales comprenderá el conjunto coordinado de progra·
mas y actuaciones' orientados a la consecución de los objetivos del'
Decenio Internacional a realizar por las Administraciones Públicas y por
las Entidades privadas que voluntariamente se adhieran al mismo.

2. El Comité Españóldel Decenio Internacional para la Reducción
de Desastres Natgry¡leS ~Iaborará, el ,proy~Cto de" Plan de Actuaciones
antes del 3I de diCIembre de 1991.' "

3. Los criterios' y decisiones sobre la aprobación, ejecución y
financiación de los programas, actividades y acciones comprendidos en
el Plan de Actuaciones Prioritarias corresponderán a las Administracio
nes Públicas competentes en cada caso, sin perjuicio de los acuerdos y
convenios que a tal respecto puedan establecerse entre las mismas.

Art. 4. 0 El Comité Español del Decenio Internacional para la
Reducción de Desastres Naturales elaborará anualmente una Memoria
en la que se incluirán las actividades desarrolladas por el mismo, así
como ¡as realizaciones efectuadas por las distintas Administraciones
Públicas en ejecución del Plan de Actuaciones Prioritarias para la
reducción de desastres naturales. En la citada Memoria se incluirá, en
su caso, un análisis de las desviaciones habidas en relación con los
objetivos y plazos prefijados, así como las recomendaciones a que
hubiera lugar para la subsanación o corrección de aquéllas. Dicha
Memoria será aprobada por el Comité Español del Decenio Internacio
nal para la Reducción de Desastres Naturales, dentro del primer
trimestre del año siguiente al que aquélla se refiera.

Art. 5,° Exclusivamente a efectos de funcionamiento como Comité
Español del Decenio, se integrará en el Pleno de la Comisión Nacional
de Protección Civil, como vocal, el Subsecretario del Ministerio de
Asuntos Exteriores.

Art. 6.0 1. Para la realización de ¡as funciones especificadas en el
artículo 2.u, la Comisión Nacional de Protección Civil, por acuerdo oel
Pleno, podrá crear Comisiones Técnicas y Grupos de Trabajo en los que.
además de personal dependiente de las Administraciones Públicas o
Entidades' privadas, podrán incorporarse personas particulares de reco
nocida competencia en el ámbito objeto de estudio o tratamiento.

2. La designación de los miembros de Comisiones Técnicas y de
Grupos de Trabajo corresponderá a los ór$anos e Instituciones represen
tadas, en razón de su objeto, o al PreSIdente del Pleno, en caso de
personas particulares.

.DISPOSICIONES FINALES

Primera.-EI Comité Español del Decenio Internacional para la
Reducción de Desastres Naturales finalizará sus funciones tras la
aprobación de la Memoria correspondiente al año 1999.

Segunda.-Por los Ministros del Interior y de Asuntos Exteriores se
dictarán las disposiciones necesarias para el desarrollo y ejecución de
este Real Decreto. .

Tercera.-EI presente Real Decreto entrará en vigor el dia siguiente al
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 26 de octubre de 1990.

JUAN CÁRLOS R.
El Ministro de Relaciones con las Cortes

y de la Secretaria del Gobierl'\,o.
VIRGILlO ZAPATERO GOMEZ


